
BOE núm. 58 Lunes 9 marzo 1998 8169

de las partes correspondientes al año 1997, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo adicional, junto con la selección de proyectos rea-
lizada por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y aprobada,
asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente
Protocolo adicional al Convenio de cooperación suscrito con fecha 31 de
agosto de 1995, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La incorporación como anexo al Convenio precitado en el
primer párrafo del manifiesto y, para que formen parte integrante del
mismo, de los proyectos seleccionados conjuntamente en el ejercicio 1997.

Que con cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.313L.453.01, Plan
de Desarrollo Gitano, la aportación económica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales para los fines del presente Protocolo es de 16.500.000
pesetas.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y las Corpora-
ciones locales, en su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos por

ambas, se comprometen a aportar la cantidad de 11.000.000 de pesetas,
de la que se ha presentado el correspondiente certificado de retención
de crédito.

Segunda.—La dotación económica para la ejecución del Convenio, den-
tro del ejercicio económico 1997, se desglosa entre los proyectos selec-
cionados, de la forma que figura en anexo.

Tercera.—En lo posible, ambas Administraciones públicas harán exten-
sivos a años sucesivos los proyectos que cada año se determinen dentro
del Plan de Desarrollo Gitano, en los términos establecidos al respecto
en la cláusula octava del Convenio de 31 de agosto de 1995.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente protocolo adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.

Por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales,

Javier Arenas Bocanegra,

Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales

Por la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias,

Antonio Cueto Espinar,

Consejero de Servicios Sociales

ANEXO

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Crédito 19.04.313L.453.01. Plan de Desarrollo Gitano. Año 1997

Financiac.
Ministerio
T. y AA .SS.

—
Pesetas

Financiación
C. A.

y/o CC. LL.
—

Pesetas

Total
—

Pesetas

Número
proyecto Provincia Municipio y asentamiento Entidad Denominación del proyecto

Número
usuarios

(E: estimados)

1 Asturias. Avilés. Asentamiento chabolista.
Viviendas realojo. Asentamiento
Villaegre. Panavisa y Super-
cass/Fuente Santos D. Pastora.

Ayuntamiento de
Avilés.

Plan integración de minorías
étnicas.

868 3.431.381 2.287.587 2.718.968

2 Asturias. Langreo. Ayuntamiento de
Langreo.

Proyecto de atención integral a
la población gitana de Lan-
greo.

489 4.973.256 3.315.504 8.288.760

3 Asturias. Llanera. Abarrio-Posada de Llanera. Ayuntamiento de
Llanera.

PIME: Proyecto de integración
de minorías étnicas.

42 1.232.601 821.735 2.054.336

4 Asturias. Llanes. Ayuntamiento de
Llanes.

Plan de integración de minorías
étnicas.

120 1.715.690 1.143.794 2.859.484

5 Asturias. Ribera de Arriba. Urb. La Llosa
Ferreros.

Ayuntamiento de
Ribera de Arriba.

Intervención comunitaria del
poblado gitano.

212 3.431.381 2.287.587 5.718.968

6 Asturias. Siero. Las Folgueras (Lugones), La
Sierra y El Campo (Granda), Orial
(Hevia), Forfontia y La Champa-
nera (La Carrera), Villar y El Rayo
(Vega de Poja), Oruiz y La Mata
(Anes).

Ayuntamiento de
Siero.

Plan integración minorías étni-
cas. Programa gitano 1997.

E 330 1.715.691 1.143.793 2.859.484

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E 2.061 16.500.000 11.000.000 27.500.000

5707 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 1998, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del I Acuerdo Estatal de
Formación Continua para el Sector de Puertos del Estado
y Autoridades Portuarias, y del Reglamento de funcio-
namiento de la Comisión Paritaria Sectorial.

Visto el contenido del I Acuerdo Estatal de Formación Continua para
el Sector de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias suscrito el
día 20 de enero de 1998, en desarrollo del II Acuerdo Nacional de Formación
Continua («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1997), así como
el Reglamento de funcionamiento de la Comisión Paritaria Sectorial, acuer-
dos que han sido alcanzados de una parte por los representantes de Puertos
del Estado y Autoridades Portuarias, y de otra parte por las organizaciones
sindicales UGT y CC.OO., y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 83.3 en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General Acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo y del Reglamento
en el correspondiente Registro de este centro directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 1998.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

I ACUERDO ESTATAL DE FORMACIÓN CONTINUA PARA EL SECTOR
DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS

Exposición de motivos

La Formación Profesional Continua ha venido siendo objeto de cons-
tante preocupación por las organizaciones sindicales y empresariales, tanto
con carácter general como en el Sector de Puertos del Estado y Autoridades
Portuarias.

Al finalizar la vigencia del I Acuerdo Nacional de Formación Continua
las organizaciones firmantes consideran que éste ha venido contribuyendo
decisivamente a que la formación sea un aspecto clave de los procesos
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de cambio económico, tecnológico y social, y de la mejora de la cualificación
de los trabajadores y de las trabajadoras.

Pese a las dificultades que implicaba la tarea de poner en marcha
un nuevo sistema de formación continua de gestión paritaria en el Sector
de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias los resultados obtenidos
animan a continuar en este esfuerzo. La formación continua es hoy una
realidad consolidada y extendida en este Sector, sus empresas y sus tra-
bajadores y trabajadoras, tarea en la que ha desarrollado un papel tras-
cendente la Fundación para la Formación Continua (FORCEM).

La necesidad de formación profesional se acentúa en el Sector de Puer-
tos del Estado y Autoridades Portuarias motivados por los cambios tec-
nológicos, la evolución de la actividad, la fuerte competencia y la reno-
vación de la plantilla, que hacen necesaria una rápida actualización de
conocimientos o recualificación de los trabajadores.

El nuevo Acuerdo alcanzado se enfoca, pues, desde una visión amplia
de la Formación Continua de la población ocupada como factor de inte-
gración y cohesión social, y como instrumento que refuerza la compe-
titividad de las empresas, orientándose fundamentalmente a potenciar la
calidad de las acciones formativas. Para ello, la Formación Continua debe
cumplir las siguientes funciones:

Una función de adaptación permanente a la evolución de las profesiones
y del contenido de los puestos de trabajo y, por tanto, de mejora de las
competencias y cualififaciones indispensables para fortalecer la situación
competitiva de las empresas y de su personal.

Una función de promoción social que permita a muchos trabajadores
evitar el estancamiento en su cualificación profesional y mejorar su situación.

Una función preventiva para anticipar las posibles consecuencias nega-
tivas de la realización del mercado interior y para superar las dificultades
que deben afrontar los sectores y las empresas en curso de reestructuración
económica o tecnológica.

La mejora de la gestión constituye otro de los objetivos de este nuevo
Acuerdo, manteniendo e impulsando, en todo caso, los principios básicos
del sistema: El protagonismo de los interlocutores sociales y/o de las empre-
sas y trabajadores en la gestión de la Formación Profesional Continua,
su aplicación en todo el territorio nacional, la libertad de adscripción
y desarrollo de la formación y la unidad de caja.

Todo lo anterior supone dar virtualidad a las previsiones contenidas
en el Estatuto de los Trabajadores, la Carta Comunitaria de los Derechos
Sociales Fundamentales de los Trabajadores, así como en la Recomendación
del Consejo de la Unión Europea de 1993 sobre acceso a la Formación
Profesional Permanente.

Por ello, las organizaciones firmantes, conscientes de la necesidad de
mantener el esfuerzo ya realizado en materia de Formación Continua,
como factor de indudable importancia de cara a la competitividad de las
empresas del sector, suscriben este I Acuerdo Sectorial Estatal sobre For-
mación Continua en el ámbito de las empresas que la integran al amparo
del II Acuerdo Nacional de Formación Continua de 19 de diciembre
de 1996, y como desarrollo del mismo en el referido ámbito.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza del Acuerdo.

1. El presente Acuerdo Estatal de Formación Continua del Sector
de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias se suscribe para desarrollar
el II Acuerdo Nacional de Formación Continua (en adelante II ANFC),
firmado el 19 de diciembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero de 1997) por CEOE y CEPYME, por un lado, y las centrales
sindicales UGT, CC.OO. y GIG, por otro.

2. Negociado en el marco del título III del Estatuto de los Trabajadores,
el presente Acuerdo, al versar sobre la formación continua de los tra-
bajadores, tendrá la naturaleza de convenios conferida por el artículo 83.3
de ese texto legal a los acuerdos sobre materias concretas.

3. El presente Acuerdo será de aplicación directa en los ámbitos terri-
torial y funcional que lo delimitan, no necesitando ser insertado su con-
tenido en los Convenios Colectivos de nivel inferior que se negocien en
el sector.

4. El presente Acuerdo está dotado de «eficacia personal general»,
quedando sujetas a su clausulado la totalidad de organizaciones sindicales,
asociaciones empresariales y empresas incluidas en su ámbito funcional
que promuevan planes y proyectos formativos en los términos previstos
en el artículo 4.o

Artículo 2. Concepto de Formación Continua.

1. A los efectos del presente Acuerdo se entenderá por «Formación
Continua» el conjunto de acciones formativas que se desarrollen por las
empresas, los trabajadores o sus respectivas organizaciones, a través de
las modalidades previstas en el II ANFC, dirigidas tanto a la mejora de
competencias y cualificaciones como a la recualificación de los trabajadores
ocupados, que permitan compatibilizar la mayor competitividad de las
empresas con la formación individual del trabajador.

2. La Comisión Paritaria Sectorial podrá proponer la incorporación
a este Acuerdo de otras acciones formativas que hayan sido establecidas
por la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua, prevista en el ar-
tículo 17 del II ANFC, o sean fruto de la experiencia acumulada en el
sector.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El presente Acuerdo será de aplicación a todo el territorio nacional.

Artículo 4. Ámbitos funcional y personal.

Quedan sujetos al campo de aplicación de este Acuerdo todas las ini-
ciativas formativas promovidas por las organizaciones sindicales, por las
Autoridades Portuarias y por las asociaciones empresariales, en su caso,
siempre que estén dirigidas al conjunto de los trabajadores asalariados
y colectivos del Sector de Autoridades Portuarias y Puertos del Estado
a los que se refiere la disposición adicional segunda del II ANFC.

Artículo 5. Ámbito temporal.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación.

2. El Acuerdo durará, como máximo, hasta el 31 de diciembre del
año 2000, fecha de expiración del II ANFC.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, las partes podrán
acordar de manera expresa la prórroga o prórrogas del mismo en los
términos que se negocien. La prórroga del II ANFC producirá automá-
ticamente la del presente Acuerdo.

Artículo 6. Reglas para la solución de los conflictos de concurrencia.

1. Al amparo de lo prevenido en el artículo 83.2 del Estatuto de los
Trabajadores, en relación con el párrafo primero del artículo 84 de ese
mismo texto legal, los supuestos de concurrencia del presente Acuerdo
con otros instrumentos contractuales colectivos de distinto ámbito pre-
vistos para este fin se substanciarán aplicando las reglas establecidas en
el presente artículo.

2. Como consecuencia de lo estipulado en el apartado anterior, no
resultarán aplicables los acuerdos adoptados en la negociación de ámbito
territorial menor que contradigan el contenido del Acuerdo, o se separen
de algún modo de él.

CAPÍTULO II

Iniciativas de Formación

Artículo 7. Tipos de iniciativas de formación.

Son objeto del presente Acuerdo los planes de formación de empresa,
los planes agrupados, las medidas complementarias y de acompañamiento
a la formación y los permisos individuales de formación.

1. Planes de empresa.—Son aquellos planes específicos promovidos
por empresas que ocupan a 100 o más trabajadores, o por los grupos
de empresas que cuenten con el mismo número mínimo de trabajadores.
A los efectos de este Acuerdo se entiende por grupo de empresas aquellos
que consoliden balances, tengan una misma dirección efectiva común o
estén formados por filiales de una misma empresa matriz.

2. Planes agrupados.—Son aquellos destinados a atender necesidades
derivadas de la formación continua de un conjunto de empresas que agru-
pen, al menos, a 100 trabajadores o que, ocupando a más de 100, decida
incorporar su plan de formación a un plan agrupado. Podrán elaborarse
planes agrupados de formación dirigidos a empresas en las que, dada
su dimensión, características y ausencia de estructura formativa adecuada,
resulte aconsejable desarrollar acciones formativas de este carácter. Debe-
rán ser promovidos por organizaciones empresariales y/o sindicales repre-
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sentativas del sector. Se acreditará la representatividad de estas entidades,
en virtud de su participación en la negociación colectiva, directamente
o bien a través de las organizaciones que las integran.

3. Acciones complementarias y de acompañamiento a la forma-
ción.—Son todas aquellas que contribuyan a la detección de necesidades
formativas en los distintos ámbitos, a la elaboración de herramientas y/o
metodologías aplicables a los planes de formación, a la difusión de la
formación continua y todas aquellas otras que mejoren la eficiencia del
Sistema de Formación Continua.

Artículo 8. Requisitos de los planes de formación.

Todos los planes de formación, cualquiera que sea su modalidad, debe-
rán especificar, como mínimo, lo siguiente:

a) Objetivos y contenidos del plan de formación y de las acciones
formativas a desarrollar.

b) Colectivo destinatario por categorías o grupos profesionales, y
número de participantes.

c) Calendario de ejecución y lugares de impartición.
d) Instrumentos de evaluación previstos.
e) Coste estimado de las acciones formativas desglosado por tipo de

acciones y colectivos.
f) Estimación del montante anual de la cuota de formación profesional

a ingresar por la empresa o por el conjunto de empresas afectadas.

CAPÍTULO III

Tramitación de los planes de formación

Artículo 9. Planes de formación de empresa.

Las empresas que deseen financiar con cargo a este Acuerdo su plan
de formación deberán:

a) Someter el mismo a información de la representación legal de los
trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores.

A tal efecto la empresa facilitará la siguiente documentación:

Balance de las acciones formativas desarrolladas en el ejercicio ante-
rior.

Orientaciones generales sobre el contenido del plan formativo (obje-
tivos, especialidades, denominación de cursos...).

Acciones formativas: Denominación y contenido.
Calendario de ejecución.
Colectivos por categorías/grupos profesionales a los que se dirija el

plan.
Medios pedagógicos y lugares de impartición.
Criterios de selección.
Coste estimado del plan de formación propuesto y subvención soli-

citada.

La representación legal de los trabajadores deberá emitir su informe
en el plazo de quince días desde la recepción de toda la documentación
anteriormente enumerada, transcurridos los cuales se entenderá cumpli-
mentado el requisito.

Si surgieran discrepancias respecto al contenido del plan de formación
se abrirá un plazo de quince días a efectos de dilucidar las mismas entre
la Dirección de la empresa y representación legal de los trabajadores.

De mantenerse las discrepancias transcurrido dicho plazo, cualquiera
de las partes podrá requerir la mediación de la Comisión Paritaria Sectorial,
que se pronunciará únicamente sobre tales discrepancias.

b) Presentar el plan de formación, en el modelo de solicitud que se
establezca, ante la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua. La
propuesta de aprobación y financiación del plan se realizará por esta Comi-
sión previo informe de la Comisión Paritaria Sectorial.

c) Antes de iniciarse las acciones formativas deberá remitirse a la
representación legal de los trabajadores en la empresa la lista de los par-
ticipantes en las mismas, así como las posibles modificaciones en su fecha
de inicio, lugar de impartición u horarios, en relación al plan presentado
inicialmente.

Asimismo, si la resolución recaída implicara modificaciones en el plan
de formación la empresa informará de éstas a la representación legal de
los trabajadores.

Con periodicidad trimestral la empresa informará a la representación
legal de los trabajadores de la ejecución del plan de formación.

Artículo 10. Planes de formación agrupados.

a) Los planes agrupados habrán de presentarse para su aprobación
en el modelo de solicitud que se establezca ante la Comisión Paritaria
Sectorial.

La Comisión Paritaria Sectorial dará traslado de la propuesta de apro-
bación del Plan Agrupado a la Comisión Mixta Estatal de Formación Con-
tinua, para su propuesta de financiación.

b) De las acciones formativas solicitadas se informará a la represen-
tación legal de los trabajadores de la empresa correspondiente.

En el caso de que la empresa tenga 100 o más trabajadores la infor-
mación proporcionada incluirá:

El calendario de ejecución.
Los medios pedagógicos.
Los lugares de impartición.
Los colectivos a que se dirija el plan.
Los criterios de selección de participantes.
Las modificaciones a que dé lugar en estos aspectos la resolución

recaída.

De igual forma, y previo al inicio de las acciones, se facilitará la relación
de trabajadores participantes.

c) La ejecución de las acciones aprobadas de conformidad con el pro-
cedimiento señalado serán desarrolladas bien directamente, bien mediante
conciertos, por los titulares del correspondiente plan agrupado.

CAPÍTULO IV

Permisos individuales de formación

Artículo 11.

A los efectos previstos en este Acuerdo, las organizaciones firmantes
establecen un régimen de permisos individuales de formación en los
siguientes términos:

1. Ámbito objetivo.—Las acciones formativas para las cuales puede
solicitarse permiso de formación deberán:

a) No estar incluidas en el plan de formación de la empresa o agru-
pado.

b) Estar dirigidas al desarrollo o adaptación de las cualificaciones
técnico-profesionales del trabajador y/o a su formación personal.

c) Estar reconocidas por una titulación oficial.
d) Quedan excluidas del permiso de formación las acciones formativas

que no se correspondan con la formación presencial. No obstante, se admi-
tirá la parte presencial de los realizados mediante la modalidad a distancia.

2. Ámbito subjetivo.—Los trabajadores asalariados que deseen acceder
a estas ayudas deberán:

a) Tener una antigüedad de, al menos, un año en la empresa en la
que actualmente presten sus servicios.

b) Presentar por escrito ante la Dirección de la empresa la corres-
pondiente solicitud de permiso, con una antelación mínima de tres meses,
al inicio del disfrute de éste.

En dicha solicitud se hará constar el objetivo formativo que se persigue,
calendario de ejecución (horario lectivo, períodos de interrupción, dura-
ción...) y lugar de impartición.

3. Resolución de solicitudes.—La empresa deberá resolver en el plazo
de treinta días, a partir de la recepción de la solicitud que se le presente,
con arreglo a lo estipulado en este artículo.

A fin de valorar tal solicitud, la empresa podrá tener en cuenta nece-
sidades productivas y organizativas de la misma, para lo que recabará
la opinión de la representación legal de los trabajadores, así como que
el disfrute de los permisos no afecte significativamente la realización del
trabajo en la misma.

Tendrán prioridad para disfrutar el permiso de formación aquellos
trabajadores ocupados que, cumpliendo los requisitos establecidos ante-
riormente, no hayan participado en una acción formativa de las contem-
pladas en este artículo en el plazo anterior de doce meses.

No obstante, los Convenios Colectivos podrán establecer los corres-
pondientes porcentajes de afectación de la plantilla o de las categorías/gru-
pos profesionales de la empresa.

En caso de denegación de la solicitud por parte de la empresa aquélla
habrá de ser motivada y se comunicará al trabajador.
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La empresa informará a la representación legal de los trabajadores
de las solicitudes recibidas y de su repuesta a la misma.

El plan de formación de empresa o, en su caso, el agrupado, establecerá
prioridades a efectos del disfrute de los permisos de formación, en los
supuestos de concurrencia de solicitudes de tales permisos.

4. Autorizado el permiso de formación por la empresa el trabajador
dirigirá su solicitud de financiación a la Comisión Paritaria Territorial
correspondiente al ámbito de su centro de trabajo para su propuesta de
resolución y financiación.

Si ésta se denegara, el trabajador podrá utilizar el permiso de formación
sin remuneración, suspendiendo su contrato por el tiempo equivalente
al del citado permiso.

5. El trabajador que haya disfrutado de un permiso de formación
deberá, a la finalización del mismo, acreditar el grado de aprovechamiento
obtenido mediante la correspondiente certificación.

La utilización del permiso de formación para fines distintos a los seña-
lados se considerará como infracción al deber laboral de buena fe.

6. Duración del permiso retribuido de formación.—El permiso retri-
buido de formación tendrá una duración máxima de 200 horas de jornada,
en función de las características de la acción normativa a realizar.

7. Remuneración.—El trabajador que disfrute de un permiso retribuido
de formación, con arreglo a lo previsto en este artículo, percibirá durante
el mismo una cantidad igual a su salario, así como las cotizaciones deven-
gadas a la Seguridad Social durante el período correspondiente. El salario
estará constituido por el salario base, antigüedad y complementos fijos,
en función de lo recogido en el correspondiente Convenio Colectivo.

Dicha cantidad, así como las cotizaciones devengadas por el trabajador
y la empresa durante el período correspondiente, serán financiadas a través
de la Comisión Paritaria Territorial correspondiente.

CAPÍTULO V

Órganos de gestión, seguimiento y control

Artículo 12. Comisión Paritaria Sectorial.

1. Constitución.—Se constituirá una Comisión Paritaria Sectorial Esta-
tal de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias compuesta por cuatro
representantes de las organizaciones sindicales y cuatro representantes
de las organizaciones empresariales firmantes de este Acuerdo.

2. Funciones.—La Comisión Paritaria Sectorial tendrá, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de este Acuerdo.
b) Establecer criterios orientativos para la elaboración de los planes

de formación del sector, tanto de empresa como agrupados, que afectarán
exclusivamente a las siguientes materias:

Prioridades con respecto a las iniciativas de formación continua a
desarrollar.

Orientación respecto a los colectivos de trabajadores destinatarios de
las acciones.

Elaboración de un censo de los centros disponibles para impartir la
formación, ya sean propios, públicos, privados o asociados.

Régimen de los permisos individuales de formación.
Establecer los criterios de vinculación de la formación continua sec-

torial con el sistema de clasificación profesional y su conexión con el
Sistema Nacional de Cualificaciones, a los efectos de determinar los niveles
de certificación de la Formación Continua en el Sector.

c) Acordar las propuestas de aprobación de los planes agrupados,
así como de las medidas complementarias y de acompañamiento que afec-
ten a más de una Comunidad Autónoma, siempre en el ámbito del Sector
de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, y elevarlas posteriormente
para su propuesta de financiación a la Comisión Mixta Estatal de For-
mación Continua.

d) Emitir informes sobre los planes de empresa del sector y elevarlos
para su propuesta de aprobación y financiación a la Comisión Mixta Estatal
de Formación Continua.

e) Resolver las incidencias y discrepancias surgidas en los planes
de formación contemplados en este Acuerdo, incluyendo las decisiones
sobre la legitimación de las entidades que promuevan cada plan agrupado,
conforme al artículo 9 del II ANFC.

f) Resolver las discrepancias surgidas en el trámite del artículo 15
del II ANFC.

g) Colaborar con la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua
en el seguimiento de la ejecución de las iniciativas de formación aprobadas
en este sector.

h) Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Comisión Mixta Estatal
de Formación Continua.

i) Elaborar estudios e investigaciones para el análisis y la definición
de las necesidades de cualificación del sector como mejor forma de adaptar
la formación profesional a la realidad de las empresas del sector. A tal
efecto se tendrá en cuenta la información disponible tanto en el Ministerio
de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales como en el Ministerio
de Educación y Cultura, y especialmente los estudios sectoriales que sobre
formación profesional hayan podido elaborarse.

j) Fomentar iniciativas para la realización de planes sectoriales de
interés común para todas las empresas de los sectores afectados.

k) Formular propuestas en relación al establecimiento de niveles de
formación continua para su certificación en correspondencia con el Sistema
Nacional de Cualificaciones.

l) Aprobar su Reglamento de funcionamiento.
m) Realizar una memoria anual de la aplicación de este Acuerdo.
n) Cuantas otras sean necesarias para desarrollar las actividades y

funciones asignadas.

CAPÍTULO VI

Infracciones y sanciones

Artículo 13. Infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones derivadas de la aplicación de este Acuerdo
serán objeto de tratamiento de conformidad con lo establecido en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, así como en la normativa específica que se apruebe al efecto.

Disposición adicional primera.

Las decisiones que adopte la Comisión Paritaria relativas al estable-
cimiento de criterios orientativos para la elaboración de los planes de
formación del sector, a que se refiere el artículo 12.2.b) anterior, se tras-
ladará a la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua para su publi-
cación en la convocatoria correspondiente.

Disposición final.

En todo lo no previsto en este Acuerdo se estará lo que disponga
el II Acuerdo Nacional de Formación Continua, de 19 de diciembre
de 1996, y las decisiones tanto de la Comisión Mixta Estatal de dicho
acuerdo como de la Comisión Tripartita de Formación Continua.

Las partes firmantes remitirán el presente Acuerdo a la autoridad labo-
ral competente para su registro y publicación. Igualmente, lo remitirá a
la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua a los efectos oportunos.

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN PARITARIA
SECTORIAL DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES

PORTUARIAS

El presente Reglamento se fundamenta en lo establecido en el artícu-
lo 18.h) del II Acuerdo Nacional de Formación Continua de 19 de diciembre
de 1996, firmado por las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME,
y las organizaciones sindicales UGT, CC.OO. y CIG.

En su virtud, la Comisión Paritaria Sectorial del Sector de Autoridades
Portuarias y Puertos del Estado, como órgano de administración paritario
del II Acuerdo Nacional de Formación Continua en el ámbito de su sector,
aprueba el siguiente reglamento:

Artículo 1. Sede social.

La sede social de la Comisión Paritaria Sectorial de Formación Continua
del Sector de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias se fija en la
sede de la Fundación para la Formación Continua (FORCEM), sin perjuicio
de que por razones operativas cualquiera de las actividades que ejerza
esta Comisión sea trasladada al domicilio social del Ente Público Puertos
del Estado (avenida del Partenón, número 10, quinta, Campo de las Nacio-
nes, Madrid).

Artículo 2. Composición.

La Comisión Paritaria de Formación Continua de Puertos del Estado
y Autoridades Portuarias, con composición paritaria, se compondrá de
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ocho miembros titulares, de los cuales cuatro serán designados por la
parte empresarial (dos por parte de Puertos del Estado y dos por parte
de las autoridades portuarias) y otros cuatro por la parte sindical (dos
por UGT y dos por CC.OO.).

Se designarán igualmente, en la misma proporción, cuatro miembros
suplentes, que asumirán las competencias asignadas a los titulares cuando
por cualquier causa deban sustituirlos.

La composición de la Comisión se modificará por la incorporación
o abandono de alguna organización empresarial o sindical, preservando
en todo caso la paridad existente.

Artículo 3. Sustitución.

Las organizaciones miembros de esta Comisión podrán sustituir en
todo momento a las personas que les representen en la misma, asumiendo
los sustitutos las mismas competencias. Dicha sustitución deberá ser noti-
ficada a la Comisión Paritaria Sectorial de Puertos del Estado y Autoridades
Portuarias mediante acreditación ante el Presidente de la Comisión.

Artículo 4. De la Presidencia.

La Comisión Paritaria Sectorial elegirá de entre sus miembros a un
Presidente, que ostentará el cargo durante el período de un año. Este
cargo tendrá carácter rotatorio, turnándose en la misma un representante
de la parte empresarial y un representante de la parte sindical, por el
período señalado, sin que en ningún caso pueda ejercerse el mando pre-
sidencial por miembros representantes de la misma organización, en dos
ejercicios consecutivos.

Las funciones fundamentales del Presidente serán las de:

1. Representar formalmente a la Comisión.
2. Presidir, convocar y mantener el orden de las reuniones.
3. Firmar las actas y certificaciones, junto con el Secretario, de los

acuerdos que se adopten por la Comisión.
4. Cualesquiera otras que lleve aparejada la condición de Presidente

y aquellas que puedan serle atribuidas por la Comisión Paritaria Sectorial,
mediante oportuno acuerdo.

En todo caso, su voto no tendrá consideración de voto de calidad.

Artículo 5. De la Secretaría.

La Comisión Paritaria designará de entre sus miembros a la persona
que deberá ejercer las funciones de la Secretaría, siendo el mandato igual-
mente por un año y con carácter rotativo. El cargo de la Secretaría no
podrá recaer en persona que represente a la misma organización que en
el seno de la Comisión Paritaria tenga el cargo de la Presidencia.

Las funciones fundamentales de la Secretaría serán las de:

1. Convocar las reuniones de la Comisión Paritaria con el acuerdo
del Presidente.

2. Confeccionar las actas correspondientes de cada sesión.
3. Expedir certificaciones de los acuerdos que se adopten.
4. Llevar el control del archivo y el depósito de toda la documentación

que se genere.

El Secretario como miembro de pleno derecho de la Comisión tendrá
voz y voto.

Artículo 6. De los Vocales.

Corresponde a los Vocales de la Comisión Paritaria Sectorial de Puertos
del Estado y de Autoridades Portuarias las siguientes funciones:

1. Asistir a las reuniones.
2. Ejercer el derecho al voto en los acuerdos que se someterán a

la Comisión Paritaria.
3. Formular propuestas y emitir cuantas opiniones estimen necesa-

rias.
4. Participar en los debates de la Comisión.
5. Estar puntualmente informado de cuantas cuestiones sean de com-

petencia de la Comisión.
6. Formular ruegos y preguntas.

Artículo 7. De los Asesores y grupos de trabajo.

En función de los temas objeto de debate, en cada sesión de la Comisión
las organizaciones en ella representadas podrán solicitar la presencia de

determinadas personas que, en calidad de asesores, podrán asistir a las
mismas, con voz pero sin voto.

El número de asesores no podrá exceder de ocho, siendo designados
un máximo de dos por cada una de las organizaciones firmantes.

Asimismo, la Comisión podrá acordar para el tratamiento y análisis
de cuestiones específicas la constitución de grupos de trabajo, en los tér-
minos que en cada caso se acuerde.

Artículo 8. Reuniones.

La Comisión Paritaria se reunirá al menos una vez al trimestre con
carácter ordinario. Pudiendo celebrar tantas reuniones extraordinarias
como sean precisas, a iniciativa del Presidente, o a petición de alguna
de las organizaciones firmantes.

a) Convocatoria.—La Comisión Paritaria Sectorial será convocada por
el Secretario con la antelación suficiente que requieran los temas a tratar,
en todo caso con un mínimo de siete días naturales. La convocatoria se
hará mediante citación cursada al efecto por el medio más rápido y eficaz
de que se disponga.

b) Orden del día.—Al hacer la convocatoria se incluirá en la misma
el orden del día, así como la documentación e información precisa para
el desarrollo de la reunión.

c) Régimen de asistencia.—La Comisión quedará válidamente cons-
tituida, al objeto de celebrar cualquiera de sus sesiones, cuando asistan
al menos un representante de cada organización firmante o conste acre-
ditadamente la cesión de representación de una organización sobre otra.

d) Adopción de acuerdos.—La Comisión Paritaria Sectorial de Puertos
del Estado y Autoridades Portuarias válidamente constituida adoptará sus
acuerdos por mayoría de la mesa.

En el supuesto de no llegar a acuerdo se dará traslado de las dis-
crepancias existentes a la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua,
que, al amparo del artículo 17 del II Acuerdo Nacional de Formación Con-
tinua, decidirá sobre las controversias surgidas.

e) Acta de las reuniones.—De todas las reuniones celebradas por la
Comisión Paritaria Sectorial de Puertos del Estado y Autoridades Por-
tuarias se deberá levantar la correspondiente acta, en la que se hará
constar:

Lugar de la reunión.
Día, mes y año.
Nombre, apellidos, organización y firma de los asistentes.
Existencia o no de quórum.
Contenido de cada uno de los puntos del orden del día.

Las actas deberán firmarse por el Secretario con el visto bueno del
Presidente, y llevar adjuntas las manifestaciones de parte si las hubiera.

Artículo 9. Funciones.

Conforme a lo establecido en el artículo 18 del II Acuerdo Nacional
de Formación Continua serán las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del Acuerdo en el Sector de Puertos
del Estado y Autoridades Portuarias.

b) Establecer los criterios señalados en el artículo 10 del II ANFC
para los planes de formación.

c) Acordar las propuestas de aprobación de las solicitudes de planes
agrupados sectoriales de formación, así como las de medidas complemen-
tarias y de acompañamiento que afecten a más de una Comunidad Autó-
noma, en el ámbito de su Convenio o acuerdo estatal de referencia y
elevarlas para su propuesta de financiación a la Comisión Mixta Estatal
de Formación Continua.

d) Elevar a la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua el infor-
me de los planes de empresa amparados por el Convenio Colectivo o Acuer-
do específico estatal de referencia.

e) Colaborar con la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua
en el seguimiento de la ejecución de las iniciativas de formación aprobadas
en su ámbito.

f) Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Comisión Mixta Estatal
de Formación Continua.

g) Elaborar estudios e investigaciones. A tal efecto se tendrá en cuenta
la información disponible tanto en el Ministerio de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales, como en el Ministerio de Educación y Cultura,
y especialmente los estudios sectoriales que sobre formación profesional
hayan podido elaborarse.

h) Resolver las discrepancias surgidas en el trámite previsto en el
artículo 15 del II ANFC respecto a planes de formación de empresas en
ese ámbito sectorial.
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i) Formular propuestas en relación al establecimiento de niveles de
formación continua para su certificación en correspondencia con el Sistema
Nacional de Cualificaciones.

j) Realizar una memoria anual de la aplicación del Acuerdo Nacional
de Formación Continua en su ámbito sectorial.

BANCO DE ESPAÑA
5708 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 1998, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios que este Banco
de España aplicará a las operaciones que realice por pro-
pia cuenta durante los días del 9 al 15 de marzo de 1998,
salvo aviso en contrario.

Comprador
—

Pesetas

Vendedor
—

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España:

1 dólar USA:
Billete grande (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,64 156,85
Billete pequeño (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149,09 156,85

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,21 85,60
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,52 25,53
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,35 256,50

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,36 8,71
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 398,50 414,93

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,94 75,94
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,57 22,46
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204,24 212,66

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,37 83,69
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,00 54,14

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,13 110,51
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,00 105,17

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,24 123,12
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,68 19,45
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,78 20,59
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,10 28,21
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,68 12,17

Otros billetes:

1 dirham ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,14 15,87

(1) Esta cotización es aplicable a los billetes de 10, 20, 50 y 100 dólares USA.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.

Madrid, 6 de marzo de 1998.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

5709 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 1998, del Banco de Espa-
ña, en ejecución de Acuerdo del Consejo de Ministros de 8
de mayo de 1992, confirmado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de octubre de 1992, por el que se impusieron
a la entidad «Financiera Monthisa, Sociedad Anónima»,
las sanciones de revocación de autorización y amonesta-
ción pública, y a don Luis Montoro Muñoz, don Francisco
Javier Jiménez Ruiz y don Ramón Andújar López, a cada
uno de ellos, la sanción de multa de 2.000.000 de pesetas.

Con fecha 8 de mayo de 1992, el Consejo de Ministros dictó Acuerdo
resolviendo el expediente de referencia IE/EF-33/91, incoado por el Banco
de España, a la entidad «Financiera Monthisa, Sociedad Anónima», y a
las personas que ostentaban cargos de administración y dirección en la
entidad, confirmado posteriormente en reposición por Acuerdo de Consejo
de Ministros de 23 de octubre de 1992, y habiendo adquirido firmeza
por sentencia firme de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Supremo, de 4 de febrero de 1997, procede, de con-
formidad con el artículo 27.5 de la Ley 26/1988, de 29 de julio («Boletín
Oficial del Estado» del 30), de Disciplina e Intervención de las Entidades
de Crédito, dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» de las siguientes
sanciones por infracciones muy graves impuestas en dicho Acuerdo, que
dispuso:

«Primero.—Imponer a ‘‘Financiera Monthisa, Sociedad Anónima”, las
siguientes sanciones previstas en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito:

1.o. Revocación de la autorización prevista en el artículo 9.b) por
la infracción de carácter muy grave prevista en la letra e) del artículo
4 de la Ley 26/1988, consistente en incumplimiento de lo dispuesto en
la disposición adicional sexta de la citada norma, sobre prohibición y
captación de fondos del público en forma de depósitos a la vista por plazo
inferior a un año.

2.o Amonestación pública prevista en la letra a) del artículo 10 por
la infracción de lo dispuesto en el artículo 5, letras b) y e), relativas a
la falta de comunicación de los altos cargos de la entidad al registro corres-
pondiente del Banco de España y a la irregular actuación con la clientela.

Segundo.—Imponer a don Luis Montoro Muñoz, don Francisco Javier
Jiménez Ruiz y a don Ramón Andújar López, a cada uno de ellos, las
siguientes sanciones, todas ellas previstas en la Ley de Disciplina:

1.o Multa de 2.000.000 de pesetas [artículo 12.a)] por su participación,
en el grado que ha quedado acreditado en el expediente, en la infracción
relativa a incumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley 26/1988, de 29 de julio [artículo 4.e)] sobre prohibición de cap-
tación de fondos del público en forma de depósitos a la vista por plazo
inferior a un año.»

Madrid, 25 de febrero de 1998.—El Secretario general, Joaquín Fanjul
de Alcocer.


